
ANEXO IV (Artículo 16) 

DETALLE DE DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR ANTE REORGANIZACIÓN DE 

EMPRESAS 

Los datos mínimos que deberá contener la nota prevista en el Artículo 16 

son los siguientes: 

a) Identificación de la/las empresa/s reorganizada/s. 

b) Sección/es-Subsección/es y, de corresponder, las unidades de transporte, 

que serán asignadas a la/s continuadora/s. 

c) Número de la solicitud interpuesta conforme al procedimiento reglado por 

la Resolución General N° 2.513. 

d) Firma del responsable acreditando personería, precedida de la fórmula 

prevista en el Artículo 28 “in fine” del Decreto N° 1.397/79 y sus 

modificaciones, reglamentario de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y 

sus modificaciones. 
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